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ANEXO A ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN  

LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA IKOS-SPEVCEP 

1. ANTECEDENTES, 

Desde hace ya atgunos años Sociedad Hipotecaria Federal, .Socíedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo (SHF) contrató la plataforma del sistema X Y ZV'/ln 
denominado IKOS, cuyo contrato adjudicó al proveedor APESA SOFTVIARE S C para bnndar 

soporte a la operación de la Tesorería de SHF A partir de su instalación han aumentado las 

necesidades, dando lugar a la adquisición de nuevas herramientas para apoyar los 
procesos internos. Entre las funcionalidades adquiridas se cuenta con el Sistema de Pagos 

Electronicos Interbancarios denorninado IKOS•SPÉI-CEP  

Adiciona!mente, en su afán por mejorar ta eficiencia del Sistema Financiero Mexicano a 
'través de las operaciones via Banca Banco de México ha instrumentado un nuevo Sistema 

central de Pagos llamado SPEI para sustituir al Sistema SPEIJA 

Ei Sistema de Liquidación de Pagos ha skdo desarrollado para cumpl!r con los lineamentos 

de 

SPEI y consta de 7 modufosv 3 de mantenimiento y 4 operativos  



HACIENDA 

2, OBJETIVOS DEL PROYECTO, 

Contratar los servicios que le permitan a SHF ser atendido por personal capacitado y con 

amplia experiencia para resolver agilmente las posibles fallas en el producto IKOS-

SPEI*CEP de así corno tener la posibilidad de acceder a las últimas versiones de las 
herramientas y las actualizac«anes de corrección de errores  

Con el servicio de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento contratado se 

mitigara el riesgo de interrupción del funcionamiento de la infraestructura informática 

que da soparte las operaciones de flujo de efectivcx la cual está identificada como critica 
en las operactones de SHF, 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

Contratación de Servtcios de Soporte Técnico y Actualización,de Licenciamiento del Sistema 

de SHF, por un periodo de 12 meses  



 

4. REQUERIMIENTOS.I 

 Requerimiento Descripción 

Potiza de. soporte tecnico y actualizac;ón de 

licencütrniento pcr un periodo doce meses. 

que incluye la información y corrección de de 

rectos, mantenimiento de productos, 

actualizacnn de documentac!om dudas sobre 

configuraciones y desempeño, reg;stro de 

solicrtudes de servic!0 del software 

IKOSSPEI.CEP de SHF, indicado en la tab}a 

stgwente, 

Nuevas versiones del software 

IKOS•SPEICEP, c;aando sean anunciadas y 

'eberadas por el Proveedor de manera 

general para todos sus clientes, durante la 

vigenç;a del contrato y previa 

coordinación de la actividad con SHF 

Software IKOS-SPEI-

CEP de SHF: 

 Productos Módulos 

Criterio de aceptación 

El proveedor debera presentar la 

documentación que acredite el 

compromiso, a mas tardar 20 dias 

naturales a partir de la firma del 

contrato y recibir ei visto bueno 

de Sociedad Hipotecaria Federa, 

confirmando que ha recibido los 

serwcjos respectivos a entera 

satisfacccn 

IKOS„SPE.CEP IKOS FRONT ENE): En este moduto se lleva a cabo admtncstrae-lon del sistema 

que corstste en semaforo de estado, catálogos del sistema, monitoreo de 

operaciones. segundad lógtca, reportes 

IKOS CLIENTE: Manterunuento de Certificados y Firmas Electron:cas 

Carnun;cacon via FEC {control de mensajes) por sockets o Bitácora de paquetes 

de env;o (pagos), Bitacora de paquetes de recepcvan {liquidacton), Monitor de 

comunicación (actividad entrada, salida y conexión): Generador de archsvos de 

textoz de liquidaciones y ac,USe de recibo, Interfase a IKOS—SPEI Interfase, 

Post Falla 

IKOS-CEP CLIENTE: Este modulo cumplen con el y requerjrmento de Banco de 

Mexico para la generac:on de Comprobantes de Abono CCDA) pera todas tas 

transacciones lercero a tercero recibidas por la Institucnn Benefictana del 

pago. para generarlo et certificado configurado para generar el sello cfigdal. 

MONITOR CEP: Este modulo tiene como objetivo permst:r al usuano la consuna 

de (a Tlíotmacion de {os CDA generados tanto en flujo normal como en 

contingencia Permite generar archivos de COA para enwarlos a través del 

mecarus:no de contmgenciaá asi corno procesar tesuitado de dichos archivos 

IKOS POA; 1 ? Implementa una medida de continuidad dB ante escenarta de 

indisponibilidad prolongada de$ SPEI de Banco de a fin de proveer a tos 



 

Participantes de un mecamsmo el puedan cont*naar Con e! de liquidac:on y 

recepcfon de pagos 
2 v Por mecho Ce este aplicativo se generar archivos de acuerdo formato 

establecido 0' aanxlco ara entre de pegos 
IKOS COAS: 1. Implementa un:': medida de cantmutdad de ncçocio anfe e} 

escenano de prolongada de! aplicativo que las ut!hzan 
; para participar en Eg SPEI, a fin de proveerles un mecanismo mediante 

puedan contnuat con el servicic de liquidacion y recepción de pagos 
2 Envío y receprÃon de ordenes de pago utilizando archivos con formatos 

establecidos por Banco de México 

SERVIDOR DE BASE DE DATOS. 

El serwcio deberá comprender 

a) Servicio de corrección de errores, 

Corrección de errores que se detectaren por SHF por el Proveedor o por terceros. bien sea 

en versiones orirynates del software o en las versiones de las adecuactortes Gue se le 

vayan incorporandog 

b) Adecuaciones: 

SHF tendrá derecho a recibir las adecuaciones del software que de tiempo en tiempo sean 

liberadas y anunciadas por el Proveedore dentro de los 5 (ctnco) dias hábiles siguientes a que 

las mismas sean liberadas por el Proveedor para su comercialización, 

c) Otros Servicios 

 Hasta 40 (cuarenta) horas anuahes para atender las posibles visitas de íuncchnarios de 

Banco de México a las oficinas de: Proveedor, 

 Hasta 40 (cuarenta) horas anuales para atender en las oficinas del Proveedor visitas de 

funcéonarios de SHF o de un auditor externo independiente designado por ShiF  

 Hasta 40 (cuarenta) horas anuales para proporcionar la Información que el Banco de 

México solicite al Proveedor en tos plazos que aquel indique 

 Entrega de un reporte anual con e! resultado del escaneo estático y dinámico del 

aplicativo  Entrega de un plan de trabajo para solventar las posibles vulnerabilidades 
calificadas como criticas que hayan sida detectadas en el proceso. 

 Entrega de un informe anual que soporte la vigencia de tos componentes que brindan 

seguridad al aplicativo, En e! supuesto de que algún componente haya dejado de 
estar vigente se proporcionará el plan de trabajo correspondiente para su sustitución

 
5. ENTREGABLES- 

Entregable 

Pa!iza de .mantenrniento y soporte 

técnico por la vigencia del contrato. 
 2 software 



 

Fechaprogramada A más 

tardar dias naturales a part{l de la del 

contrato. 

Cuando sean anunciadas y libe'adas por 

APESA cle manera general para sus clientes, 

durante la vigencia del r.ontrato y previa 

coordinación de la actividad con SHF 

6. RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR 

Ca empresa que proporcione el servicio deberá  

Proporcionar los servicios necesarios para cumplir con lo establecido en el punto  

REQUERIMIENTOS' a entera satisfacción de SHF  

  Aprobar los roles definidos por SHF en el punto "7, ROLES DEFINIDOS  

 Atetider los ajustes necesarios de los servtctos, entregables y/o documentaciórv de 

acuerdo a las observaciones que formulen los participantes de los roles definidos par 
SHE  

 Firmar la CARTA DE ACEPTACIÓN TÉCNICA, conjuntamente con los partictpantes de los roles 

definidos por SHF  

7. ROLES DEFINIDOS  

Los roles y responsabilidades que se han definido son los siguientes: 

7.1. El titular de la Subdirección de Ingeniería de Sistemas de SHF, como responsable 

• Recibir y registrar el documento firmado por parte del proveedor que acredite a SHF 
el uso de las licencias correspondientes a las actualizaciones. 

• Rectblr los medios de instalación (CD, OVD o descarga electromca) de las licenc!as y 

claves de activación o acceso a los medios correspondientes a las actualizaciones 

 Coordtnar con el proveedor la realzación de la instalacion de las actualizaciones en 
los ambientes señalados por SHF  

• Validar y aprobar la instalación de las licencias en los ambientes señalados por SHF 

7,2. El titular de la Subdirección de Automatizacion de Procesos de Garantias, 

Seguros y Tesorería de SHF, como Enlace de Sistemast responsable de: 

 Recibir solicitudes de mantenimento y/o soporte tecnico, para asignarlas, 
dimensionarlas y dar seguimiento para su atención con el proveedor de 

servvr:elose 

• Validar y aprobar la correcta funcionalidad de los sistemas en los ambientes 

señalados por SHF 

7.3. Los titulares de las Subdirecciones Ingeniería de Sistemas y de Automatización 

de Procesos de Garantias, Seguros y Tesorería de SHF, como responsables de: 



 

• Rewsar y solicitar los ajustes necesarios hasta lograr la entera satisfacción de SHF 

probar o rechazar la documentacion generada por e! proveedor, como 

resultado de las instalaciones. 

 En caso de rechazo, solicitar los ajustes necesarios de la documentacion generada 

por proveedor relativa a la instalación y configuración de las licencras, entregados 

como sustento para solicitar la liberación de; pago correspondiente. 

 En caso de aprobación firmar conjuntamente con el Enlace de Sistemas de SHF y el 

proveedor el documento de Aceptación de Entregables y/o Servicios previo a la 

presentación de la factura por parte del proveedor  

• Firmar conjuntamente con el Enlace de Sistemas de SHFi el documento de 

Aprobación de Paga elaborado por el Administrador del Proceso  

'7.4, Personal de la Subdirección de Gobierno de Tl de SHF, responsable de: 

• Integrar el expediente de pago can la evidencia de los servicios y/o entregables 

aprobados por e! Enlace de Sistemas de SHF 

 Elaborar el documento de Aprobación de Pago para la firma clei Enlace de Sistemas 

de SHF, 

• Trarnitar el pago ante la Subdirección de Recursos Materiales 

7,5. Enlace Funcional Administrativo del proveedore responsable de: 

 Cumplir con la entrega en tiempo y estándares de calidad establecidos por SHF de 

los documentos en su caso, licencias y demás contenido para los sen.Í icios 
proporcionados por el proveedor» 

• En caso de aplicar, .asegurarse de coordinar la instalacion de la licencia y de la 

generación de la documentación relativa a dicha Instalacionv a fin de que estos 
cumplan satisfactoriamente con los requisitos de SHF en cuanto a su contenido. 

8. NIVELES DE SERVICIO. 

Las solicitudes de mantemmiento y/o soporte deberán efectuarse y atenderse conforme al 

procedimiento que se expresa a continuación: 

 
Ce estatus en su control. 

Inícia atención de la solicitud de soporte y/o mantenimiento 

El Proveedor 2 Recibe ta 3jicitud de  por pade del Enlace de  
 3 Registra en su control, 



 

 Rea!fza  y  de fara o  reportada de! resultado del -análS?S y 

dteor•osoco a!  y 

5 En5ac.e de  y se acuerda  de so!uc.nn comprometida 

de :ermmo de atentón y 

Desarrolla y} realiza modificaciones 

necesarias pata  

 7 Reabza 
Estahora y en?ega las repartes 

procesos 8 ta apbc¿cón de! cambio en ambiente 

SHF al de Sistemas. 
y  

Usuarto 

Final 
mtormac;On de sus pruebas c Esta 

correcta la FUNCIONAuC)ADfr 

18ia 
Adtran:strador r.,i el 

Enlace de Sisternas  Revtsa los  pruebas y       

        Reçtesa a  

 12 
Reryslra estatus de le  en control, 

Enlace de Sistemas  
13 

Oocumenta y tramita et control de proaucclón de 

 nuevos productos y/o productos 

 14 Efectue e; 070CêSO de  con el apoyo c:e} ptoveer.ic•c 

 15         que el traspaso de los product05 haye quedaúo          

ambiente formal de          
Comprueba correcto funconamtento 

Administrador Del Sistema 16 producción e informa a} atea de Control de Canbics a; EnK3r.± de 

¿rea de Produccion    cogec:a la 

tincionaldad en        

NO  

Enlace de Sstemas 

17 Informa las observ'üCtones proveedog y Eróace Sstema•s Rev;esa aclgv;dar' 

6. 

riforma  de  y  ProveeCü'e 

de  rechazo  

covespor,dtente  



 

Por otra partee la asesoría tecmca tanto de tgpo tecmco como funcional, podrá set solicitada por 

el Enlace cie Sistemas via mail 

Cos Niveles de Servicio para el soporte y mantemmlento para ka solución a fallas 
de los sistemas por soporte tecnico y por garantía son 

Las solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberan ser entregadas de acuerdo a lo 

establecido en el presente documento, y en caso de incumplimiento de los plazos 

establecidas, se aplicaran las penalizacaones que se indican en este anexo. 

El soporte y/o mantenimiento proporcionado por el Proveedor comprende la 

repatación y correccion de incidencias o fallas que se presenten en todos y cada uno de 

los productos de los sistemas, Asimismo, cornprende la adecuación y optimizacion de 
aquellos productos o módulos que presenten tiempos de respuesta 

snapropvados o degtadacion y las correcciones de los datos que se hubiesen dañado por 

causa de una falla 

Por otra parte» las consultas por asesoría técnica de tipo informático o funcional que 
realice SHE debetan ser atendidas por el Proveedor, en un plazo no mayor a cuatro horas 

hábiles y resuellas en el tiempo que et Proveedor y SEIF acuerden, 

Los servicios que el Proveedor debera brindar por este concepto y los tiempos de 
atención vanaran de acuerdo con la criticidad {Crittcos y No Críticos) que 

determine SHE 

Ei horaoa de etencón requerido por parte del Proveedor es de las 8.00 a las 19:00 horas 
en dias hábÜtes bancarios 

E} tiempo requerido de atenaón que se indica es en días hab31ese y es acordado 

dzpendiendo de la criticidad del problema o falla, entre el Enlace de Sistemas y el 

Proveedor. 

PERFIL DEL PROVEEDOR  

La empresa que proporcione el servicio deberá contar con los requisitos legales para 
proporcionar soporte técnico al producto IKOS SPEI CEP en tertitono mexicano ademas 

debera contar con presenc;a nacional, 

Adgctonaimente. debera tener experiencia en el sector gobierno, asi como en el sector 

{inanc;ero y/o de seguros y con amplios conocimentos y dominio del software IKOS-SPE!- 

La en-lpresa deberá entregar la siguiente información de carácter general' Documentos 

que ciernuestren la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patente% derechos de 

autor otros derechos exclusivos 

10. GARANTÍAS, 

De conformidad con el Articulo 48 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos V Servtmas 

del Sector Público el proveedor deberá garantizar los servicias mediante fianza expedida 

por una inst?tucón financiera autorizada por el 10% del importe máximo del contrato 
antes del Impuesto af Valor Agregado  



 

11. PENAS CONVENCIONALES 

El importe de la pena convencional, por regla general será, por cada dia natural de retraso 
de 1 al mihar sobre el monto de los servicios solicitados no entregados oportunamente, 

durante los primeros cinco naturales de retraso de 1 5 al millar sobre el monto de los 
serwcgos softcitados no entregados oportunamente, por los cinco dias natura!es 

siguientes y de 2 al millar sobre el rnonto de los semicins solicitadas no entregados 

oportunanlente por tos dias naturales subsecuentes Y en el entendido de que dicha 
penalización no excederá el importe de la garantía de cutllplimiento del contrato  
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MARZO 2021 

 
Fecha. 

Cvadad de Méxgco, 30 de marzo de 2021 , 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO Y 

ACTUALIZACION DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA IKOS-SPEI„CEP 

Objetivo: 

Contratar las servtccs que le perrnitan a SHF ser atendido por personal 
capacitado y con amplia expercrcia para resolver agilmente las posibles fallas 

en el producto IKOS-SPEI-CEP de SHF, asi como tener la posibilidad de acceder 

a las ultimas versiones de las herramientas y las actualizaciones de correccion 

de errores, 

Con e} servicio de Soporte Técnico y Actualización de contratado, se 

mitigara el riesgo de interrupción del funcionamiento de la 

 
efectivo la cual está identificada corno critica en las operaciones de SHF. 

Antecedentes, 

Desde hace ya algunos años Sociedad Hipotecaria Fedi?rah Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución do Banca de Desarrollo CSHF) contrató la plataforma del 

sistema XYZWin denominado IKOS cuyo contrato adjudicó al proveedor APESA 

SOFTWARE S C para brindar soporte a la operación de la Tesorería de SHF A 
partir de su instalación, han aumentado las necesidades. dando lugar a la 

adquisición de nuevas herramientas para apoyar los procesos irternos Entre las 
funcionalidades adquiridas se cuenta con el Sistema de Pagos Electrónicos 

Interbancarios denominado IKOS-SPEI-CEP  



 

Adic;onalmenteu en su afan por mejorar la eficiencia del Sistema ñnanctero 

Mexicano a traves de las operaciones via Banca, Banca de México ha 

Instrumentado un nuevo Ssterma central dc Pagos llamado SPEI para sustituir 
al Sistema SPEUA 

El Sistema de Liquidación de Pagos ha sido desarrol!ado para cumplir con los 
linearnientos de SPEI y consta de 7 módulos: 3 de mantenimiento y 4 operativos. 

Alcance. 

Contratación de Servicios de Soparte Técnico y Actualizacion dc Licenciamiento 

del Sistema IKOS-SPEI-CEP de SHF, por un periodo de 12 m e S EIS, 

Vigencia. 

La vigencia del contrato resultante será a partir de la firma de contratacion y hasta el 

cumplirmento de 12 meses. 

a) Nombre y contacto de los posibles proveedores. 

APESA SOFTWARE, S,C, JAIME GARMILLA HERRERA 

tslcjchebucna ( 555593,0337) 
Ciudad  03720* 236 

b) Monto estimado o cotizado por cada proveedor consultado (revision de 

información, calificación de soluciones, evaluación economica). 

Propuesta económica de los proveedores: 

APESA SOFTWARE, S.C, 

S784,428 00 

de ServicLiS de Soporte Tecnico y Actualizacion licenoarmen:o def Ss:ema IKOS-

SPEI-CEP Sin IVA 

Anexo al presente, se Incluye el {ormato FO-CON.05 de las propuestas, con 

los itnportes mostrados anteriormente en resurmen por partida 

presupuestal 

c) Determinacion de, validez de las propuestas recibidas para la 

investigación de mercado, en relacion con los requerimientos 

solicitados por SHF dentro -det RFI: 



 

APESA SOFTWARE* seC* Comple con  pc;l' SME comprueba tas  y los perfiles 

necesarios para  acabo  serwc;os 

3 - 6 

d) Vigencia de las cotizaciones. 

APESA SOFTWARE, S.C 
30 de junio de 

2021 

e) Mencion expresa de que ninguno de los posibles proveedores está condicionando 

su propuesta, 

El proveedor 120 esta condicionando su propuesta 

f) Indicar el perfil que debe cubrir el proveedor, 

La empresa a contratar deberá demostrar ser un proveedor con experient!â 

en brindar los servicios solicitados, así como con la capacidad técnica y 
humana para realizarlos. Estas requerimientos se encuentran descritos en 

Anexo de Requerimientos y formaron parte de la solicitud de [Oformación 

g) Mención de las características generales de los proveedores consultados y de que 

con dichas características no se limita la libre participación de otros posibles 

proveedores. 

Se realizo fa correspondiente investigacion de mercado Incluyendo la 

consulta en la digital Compranet la que se encuentra fuera de servicio, como 
se aprecta en la impresión de pantalla que se adjunta a este documento. 

h) Mención de las caracteristicas generales de los proveedores consultados. 

Deben contar con experiencia en brindar el servicio de renovación del 

ficenciamiento solicitado por SHF. así como con ta capacidad legal para 
brindarlas 

i) Conclusion 

Dado el resultado dc la investigación de mercado realizada por la 
Subdirección de Ingeniería de Sistemas. se determina que NO existen 



 

proveedores en el mercado nacional que sean capaces de brindar los 

servicios solicitados. 

Por tal motivo, atendiendo el importe estimado de la contratación 

determinado dentro del presente estud*0 y dada la docunnentacor 
entregada por el proveedor, de ser el único autorizado para atender a SHF 

para esta contratación se considera la viabilidad de realizar un 

procedimiento de excepción a la licitación pub:ica. 

Atentamente, 

 

Julio César Arciniega Santos 
Subdirector de Ingeniería de Sistemas 
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NEXO 2 — Investi ación de Mercado en Com ranet CM 

 

 

Investigación en la plataforma CompraNET de Contrataciones Realizadas para la Contratacion de 

los Servicios de Soporte Tecnico y Actualización de Licenciamiento del Sistema IKOS SPEI - CEP 

Desde el día 29 de marzo y hasta e) 30 de marzo de 2021 en que se emite este documento se 
encontro fuera de servicio la siguiente página en el portal de la plataforma CompraNET 

por lo que no se pudo realizar ninguna 
consulta  

 
 卜心& ) H 0 &'  D「RAL 



 

 



 

 



 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA REPORTAR EN COMPRAô 

En coso dc que se de un procedimiento derivado do un Contrato solo anexe un archivo eti formato dicha situacion. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2021. 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N,C» 

Av, Ejército Nacional No. 180 

Col, Anzures 

11590 Ciudad de México 

 At  Ing. Julio César Arciniega Santos 

Subdirector de Ingeniería de Sistemas 



 

Muy señores nuestros: 

De conformidad con su solicitud de información sobre soluciones tecnológicas de fecha 1 1 dp 
los corrientes para la contratación del servicio de soporte técnico V actualización de 

licenciamiento dol sistema IKOS-SPEI-CEP, a continuación sometemos a su conqideracion nuestra 

propue<til. 

COMPONENTES QUE INTEGRAN IA SOLUCIÓN 

  IKOS SPEI Front End 

 0 IKOS SPEI Cliente 

IKOS SPEI Agentes (Egresos, Consultas, Ingresos) 

CEP Monitor 

  IKOS CEP Cliente 

  IKOS POA 

  IKOS COAS 

  (KOS SPEI Agente NG 

  IKOS SPEI Monitor cie Ingresos 

ALCANCE DEL SERVICIO 

 Corrección dc errores que se detectaren por SHF, por APESA o por terceros bien sea en las 

versiones originaleq del software o en las versiones de las adecuaciones que se le vavan 
incorporando 

 Actualización de la aplicación por versiones que de manera general sean publicadas de tiempo en 

tiempo para todos los clientes. 

  Adecuaciones provenientes de requerimientos de Banco de México 

 Hasta 40 (cuarenta) horas anuales para atender las posibles visitas de funcionarios de Banco de 
México. 

Hasta 40 (cuarenta) horas anuales para atender visitas de funcionarios de su Instituc;on o de 

un auditor externo independiente designado por ustedes, 

 Hasta 40 {cuarenta) horas anuales para proporcionar la información que el Banco de México 
solicite en los plazos que éste indique„  

 Reporte de escaneo de código fuente, realizado internamente con herramientas 

automatizadas cada vez que se entregue una nueva versión, previo a su liâeración a 

producciona 

 Reporte de escaneo de código fuente realizado por un tercero, al menos una vez cada cinco años 
o cuando lo solicite el Banco de México. 

 Apoyo en Ea instalación y parametrizacion de los componentes del aplicativo para que 

este en posibilidad de ejecutar en su infraestructura el escaneo dinámico de la aplicación.  

En su caso, presentación de un plan de trabajo para solventar las posibles vulnerabilidades 
calificadas como criticas que hayan sido detectadas en los procesos de escaneo« 



 

 Informe anual que soporte la vigencia de los componentes que brindan seguridad al 
aplicativo. En el supuesto de que algún componente haya dejado de estar vigente, se 

proporcionará el plan de trabajo correspondiente para su sustitucione 

PROCEDIMIENTO DE SOPORTE 

Las solicitudes de mantenimiento y/o soporte técnico deberán efectuarse y atenderse conforme 

al procedimiento que se expresa a continuación: 

Actividad 

Solicitud de servicios por falla en los sistemas IKOS„SPEECEP de .SHF 

Recibe y asiana al Proveedor las solicitudes de mantenirniento y/o 

Enlace de Sistemas 1 soporte técnico, requiriendo el formato de atención de fallô€$, 

para su atención y registro de estatus en su control. 

mic.ia atencion de la solicitud de soporte y/o mantenimiento 

El Proveedor 2 Recibe la solicitud de servicios por parte del Enlace de Sistemas, 3 Registra en su 
control, 

4 Realiza análisis y diagnostico de la falla o problema reportado. 
Informa del resultado de! análisis y diagnóstico al Administrador 
del Sistema y al Enlace de Sistemas, y se acuerda el 'tiempo de 

5  solución del reporte, corno la fecha comprometida de térrmno 

de atención y los entregables correspondientes, 

Desarrolla y/ realiza modificaciones 

  Realiza las modificaciones necesarias para la corrección del 

6 

problema. 

 7 Realiza pruebas unitarias- 

Elabora V entrega las formas, reportes, procesos, scripts y 

8 documentación para la aplicación del cambio en el ambiente de pruebas 

integrales de desarrollo de SHF* al Enlace de Sistemas. 

Instala en el ambiente de pruebas de desarrollo lats formas, 

Enlace de Sistemas 9 

reportes, procesos y/o scripts relativos a la solicitud en dlencionx 

Administrador del 

Usuario Final10 

Sistema y  

Enlace de Sistemas II 

12 



 

Enlace de Sistemas 
13 

14 

15 

Administrador Del 

Sistema 16 

17 

Enlace de Sistemas / 

Administrador del 18 

Sis,tema 

19 

 
Realiza pruebas detalladas de 

los productos en e! ambiente 
de desarrollo e informa los 

resultados al Enlace de 

Siqternas 'V al 

Proveedor, anexando 

información de sus pruebas. 

¿Está correcta la FUNCIONALIDAD? 

NO: 

Revisa los motivos de rechazo en los anexos de las pruebas y los 

envía a! proveedor. Regresa a la actividad 5, 

Registra estatus de la solicitud en su controla 

Documenta y tramita el control de cambios correspondiente, 
para la liberación a producción de los nuevos productos y/o 
producto c, afectados, 

Efectúa el proceso de liberación, con el apoyo del proveedor. 
Verifica que el traspaso de los productos haya quedado 

satisfactoriamente cn el ambiente formal de Producción, 

Comprueba el correcto funcionamiento de los productos en el 
ambiente de producción e informa at área de Control de 
Cambioq, a! Enlace de Sistemas y al área de Producción, ¿Es 

correcta la funcionalidad en producción? 

NO: 

Informa las observaciones al proveedor y al Enlace de SisteÜnas;. 

Regresa a la actividad 6, 

Actualiza estatus del requerimiento en su registro y 
firma aceptación de la solicitud de falla Fin 

 

NIVELES DE SERVICIO 

Los niveles de servicio para el soporte y mantenimiento para la solución a fallas de sisterna«, por 
soporte técnico y por garantía son: 

 l.as solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberán ser entregadas de acuerdo con el 

procedimiento descrito en el punto anterior y en caso de incumplimiento de los plazos 

establecidos, se aplicarán las penalizaciones que se indican en el anexo técnico. 

 El soporte y/o mantenimiento comprende la reparación y corrección de incidencias o fallas que 

se presenten en todos y cada uno de los productos de los sistemas. Asimismo, comprende la 

adecuación y optimización de aquellos productos o módulos que presenten tiempos de 
respuesta inapropiados o degradación y las correcciones de los datos que se hubiesen 

dañado por cauqa de una falla. 

• las consultas por asesoría técnica de tipo informático o funcional serán atendidas en un 

plazo no mayor a cuatro horas hábiles y resueltas en el tiempo que APESA y SHF acuerden  

 Los servicios y los tiempos de atención variarán de acuerdo con la criticidad {Críticos V No 
Críticos) que determinen conjuntamente SHF y APESA. 

 El horario de atención es de las 8:00 a las 19:00 horas en días hábiles bancarios. 



 

 El tiempo requerido de atención que se indica es en días hábiles, y es acordado, dependiendo de 

la criticidad del problema o falla, entre el Enlace de Sistemas de SHF y APESA, 

ENTREGABLES o Póliza de mantenimiento y soporte técnico por la vigencia 

del contrato, 

• Nuevas versiones del software  cuando sean anunciadas y liberadas por 
APESA de manera general para 'todos sus clientes, durante la vigencia del contrato y previa 

coordinación de la actividad con SHí"» 

 

Sobre la propuesta económica nos  manifestar lo siguiente: 

• Ll importe está expresado en pesos y asciende a la cantidad de $ 784,42800 (Setecientos 

ochenta y cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 tv1wN«) mas el Impuesto al 
Valor Agregado. 

• El pago de dicha cantidad se hará en una sola exhibicion a la firma del contrato 

correspondiente, una vez que APESA haya entregado la póliza de mantenimiento V soporte 

técnico, 

 Estamos de acuerdo que el pago se realice a los 20 {veinte) días naturales posteriores al 

suministro de los bienes y/o servicios y su correspondiente aceptación. 

La presente propuesta tiene vigencia hasta el 30 de abril de 202 L 

APESA OFTWARE, 

Jaime darmilla Herrera 

Repres sntante Legal 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2021 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

PROPUESTA  ECO NOMICA 

At  t  e  



 

Av. Ejército Nacional No. 180 

Col. Anzures 

11590 Ciudad de México 

At"n.: Ing. Julio César Arciniega Santos 

Subdirector de Ingeniería de Sistemas 

Muy señores nuestros: 

De conformidad con su solicitud de información sobre soluciones tecnológicas de fecha 07 de los 

corrientes para la contratación del servicio de soporte técnico y actualización de licenciamiento 

del sistema IKOSSPEWCEP, a continuación les proporcionamos la información solicitada. 

Datos Generales 

Compañía y datos 

de referencia 
Contacto Correo electrónico Dirección 

 

Teléfono 

,APESA SOFTV//ARE, 

 

JAIME 

GARM!LLA 
HERRERA 

 

Bültirnorc No» 108 

Col- Nochebuena 

Benito Juárez 

03720 CDMX 

 

 
Otros aspectos 

Número de empleados: 

Total - 

Desarrollo - 

Implementación 

Ventas y administracion 

Soporte - 

'Vasa de rotación de empleados: 

Satisfacción de los empleados {si han sido encuestados y 
conoce) 

Eli) pleacios clave (Nombres y tipo de contrato) 

Total de ingresos: 

Año en curso 

Año antertor 

l.jttiidades 

totales y 
perdidas 

Año en 

curso 

Año anterior 

Sirvase indicar los términos V 

condiciones de la negociacion, junto 

con una indicación de dónde es 
permitido alterar los términos. Si hay 

algunos términos que se permita 



 

modificare por favor, indique específicamente esos 

términos% 

Si usted ya ha proporcionado servicios o aplicaciones a 
industrias similares ¿cuantas versiones de un servicio o 

aplicación ha entregado con otros clientes? Describa 

cualquier alianza/ relaciones con terceros 

Total 57 

Desarrollo 11 

Implementación 20 

Ventas y admón. 13 

Soporte 13 

Rotación 

Satisfacción 

Empleados clave: 

Mónica Hams 

Margarita Suárez 

Gerardo Benítez 

Daniel Hernández Todos los empleados en APESA 
tienen contratos individuales por tiempo indefinido 

Febrero 2021 

Diciembre 2020 

Febrero 2021 

Diciembre 2020 (592,68906) 

Ver archivo adjunto "Soporte SPEI 

2021-pdí 

20 clientes totales 

6 clientes de IKOSSPEECEP 

Sírvase proporcionar detalles de 

cualquier acción legal pendiente en 
contra de su empresa o cualquier otra 

administración o de los socios. 

¿Hay fusiones o adquisiciones 
previstas pendientes con otras 

empresas? 

Por favore proporcione información 
sobre su metodología de 

irmplementación- 

¿Su software es desarrollado en la 

propia organización o por algún 
tercero? 

Capacitación: 

Ofrecen capacitación formal a los 
usuarios? 

Tipo de cursos que provee y su 

duración. 

Nivel de capacitación que recomienda. 

Materialee de capacitación que 

maneja. 

A t e n t a m e n t e0 



 

 
No existen acciones legales pendientes en contra dc la 

empresa o los socios 

NA 

Se está proponiendo un servicio de soporte técnico, no de 

implementación 

Desarrollo propio 

El alcance del servicio de soporte técnico no incluye 

capacitación a usuarios 



 

 

Ciudad de México, a 22 de raarzo de 2021  

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N,C. 

Av. Ejército Nacional No. 180 

COL Anzures 

11590 Ciudad de México 

.At e n.: Ingr Julio César Arciniega Santos 

Subdirector de Ingeniería de Sistemas 

Muy señores nuestros: 

De conformidad con su solicitud de información sobre soluciones tecnológicas de fecha 1 i de 

los corrientes para la contratación del servicio de soparte tecnico y actualización de 

licenciamiento del sistema  por la presente el suscrito manifiesta bajo protesta 
cic verdead 
q 11C,' 

• representada es la única y legitima titular de los Derechos de Autor del ststcma 

IKOSSPEI-CEPV tal corno se desprende del Certificado número 03-2012-

021713014700*01 cie fecha 6 de marzo de 2012, expedido por el Registro Público del 
Derecho cie Autor,  Que mi representada no cuenta con representantes, 

distribuidores ni terceros autorizados, por lo que es la única con capacidad técnica y 

legal para llevar a cabo desarrollos, modificaciones, refinaciones y comercialización 
de! sistema en cuestion, existiendo ninguna otra persona física o rnoral autorizada 

para la presentacion del servicio materia de la solicitud de información a que se hace 
mención, 

 

 
Aitce  AUTOR: S  



 

TITULO, 

V! salvo 

Numero  negostro: 03-201x021713014700-01 

• B , a de  de 2012 

EL SUBDIRECTOR OE REGISTRO OE OBRAS Y CONTRATOS 

AGUILAR 
OBRA cava r: 

Avn vpwc:o 

la 



 

 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TECNICOÑ 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA tKOSSPEi-CEP. 

sefródores publicos nombres y aparecen al de la presente y participaron en la 

investigacion de para llevar a cabo la contratac,non (CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA 

IKOSSPEI.CEP.} citada en dispuesto por el segundo parrafo del numeral 3 del 

"Ptotocoio de actuación en de contfütaciones púóiicas, otorgamiento y pronoga de 

Acencíasf y concesiones" pubiw:ado en el njano C)ficial de la Federaoión el 28 de [E 1 

7 bay:; formal protesta de decir verdad que durante de mercado antes referida, se 

atendieron estrlclan'enle las que reguian sus obligaciones, el conflicto de interes y los 
casos él,hst+fterse de intervenir y de excusarse pata conocer de deter*ninacios por lo 

la suscgâpcr,ón de la presente manifiestan la ausencia 
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fr@x icb* Q21? 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

SCFW'ARE 

Estimado Patrón: 

que en el 

can  tocia vez  no 

creíditos  firmes a 
ert Lev 

V 
 diu  a tú L*3 

 de  {3 t  de 

Usted tiene registzado{s) 52 traba}adorges) activo(s) ante el EMSS. 
Servicio de Administracion Tributaria 

Opinion del cumplimento de obligaccnes fiscales 

 Folio Clave de R F C 

 

Nombre Denominacion o Razón social 

 

Estimado contribuyente 

 

 

 

 

en  vn;enle 



 

  deciaraoos. para  e; S/A T  

 53 hct¿s 

Notas 

 

 

Cadena Original 

 

 
C ontacto: 

 
Servcio de Administracion Tributana 

Notas 

establecgn eo la regía 2 39 de fa  Miscelánea Fifita! para 2'325 

3 meses  a partit gel eta en que se emite seguí;  en diferentes al  de 

 a  2 'l  la 

Opimon Negalive pava  

respuesta  

 



 

SATS de 

confidencialidad y 

protecçgón  

 cescertcenttada ce  su 

 

Cadena Original 

 

 
Contact4X 

 

 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudacion y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

Oficio: CGRF/GSRyCFlGCPCyGJ0000446953/2021 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal, 
Ciudad de México, Ot de Junio de 2021, 

RAZON SOCIAL: APESA SOFTWARE SC 

NRPI 

Y6033107100 

det  y  



 

P t e s e n t @ 

. 

dei Fondo  13 Vivienda  en  caracter  orgamsmcv acuerdo a dispuesto 

 et  segl:ndo parrafo, de Ley de) Instituto de! Fondo  la a  de (a Gerencga de Cobro  Coacfivo 

y Garantías  a la do  y Cobranza  y de conformidad can establecido  los  y 
 Ins:ytulo de! Fondo  Vtv:enda gara IOfr Trabagaóqres en 
 Autrnomos  Charn Oficia de Federacion el 20 de lunéú de 
 Decreto  reforman y adcionan diversas disprssc;ones de dicho 

dia 31 de  de 2017,  la  constancia de  en gatrcna!es 

frente a!  de confarmtdad con Io  en el  3 referida  de;  del Fondo Nac;ooa! de 

Vavieffda  T rabaladores, 
Asca! Autonomt:e conforme a lo 

  en los  de este Inst:tuto se adverte que APESA SOFTWARE SC  

 Y6033107100 NO se identificaron adeudos ante et Infonavit, m;smo que f-;e  a} 

en   articu!c 29 de ta L cy de;  de; Fondo  

 c3erkto de sos trabajadores y de pata créffta hasta e? CII bimestre 

2021 
y 

 de este Insttutct como OrganesrtftO Fisca Aulónomc:iy se reserva de 

Autoridad Fiscal. previs\as Cúdipa F Ésta! de la y {a de para Trabñ}üdores en caso de 

que 

dé 

 modificaran  ne'ic,idos revisados, al emit!t pregente 

     menca2nar, que e! presente                 carácter fo de no cantidad a!quna 

a papar, nt derechos 

acto 



 

lunes,  

y Garent!as

 

Xterna 475 - Jose Alberto Cruz Ro'as 

 

Santos, Julio Cesar 

Enviado el: cie 2021 07'50 p, m 

Para: Jain•ie Garmilla He[tera 

 Gregotia; 'Tl ujitio. Oagciljg, Adrjana: Xtetna 475 - Júse Albetz c! Les-: 

Rojas 

Asunto:  REI Setvjaos d? Soporte Tecnjco y Actualizacion de          
SPÜ CEP 2021 

Datos adjuntos: licencias 'KOS 202C) m RFiziocx: Licencias IKOS 20204ne.XO Tecnico "ocy 

Importancia: Alta 

Estimado Proveedor de servicios: 

  Soctedad Hipotecaria Federal, Sooeead Nacional Ce Crecfito, Institución de Banca de Desarrollo  busca  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL 

SISTEMA IKOS SPEI CEP 2021 

En tel sentido 

que su entptesa presente a SHF una cotización para tal contratación atendiendo el 

coazacion, tnciutdo en documento SOLICITUD OE COTIZACIÓN IRFI o SO!) adianto al  

 Po: la necesidad de conta5 -con estos servicios IO antes postble, se requiere contar can respuesta a más tardar el 22 

de marzo de 2021 entre las 9:00 y las 14:00 horas o de las 16:30 a 18:00 horas de la Ciudad de obstrvandrs 

siguiente: 

l. Ptesenlar en la Oficialía de Parles de SHF la cotización firmada en  e! representante legal  

 {acuitada para  en hqas mem,breladas y ditigida a  

Julio Cesar Arciniega Santos 

Sociedad Hipotecarla Federal, S NC  
Subdirección de Ingenieria de Sistemas, 

Av Ejercito Piso 7 v COI, Anzuoes c p. 1 Ciudad 

Ce 
Tel 52) 5263 4500 4406 

nuestro  
y  



 

2, Env;ar su cotizacion firmada por el representante legal o persona facultada para ello, ert  la 

siguiente dtrecüdn electronica 

Es i$nportarge menctonar que, a: atender la anlersor scflicilud de tnforrnaclOne se entendera que esta de atue{do en Acarreo por c/ 

se expide e/ Protocolo de acfaac'ón on marerta de contrataciones poth;líce:;, y parmtsos. úator;zaaones y concesronesü asi como al 

'Acuerdo por el que se moá/fjca el d/'/erso expwie do de contrataoones pubfjcas, otorgarmento y prórroga dc Y publicados El Diarto 

Oficial de la Federacion e! 20 de agosto de 2015 y de febrero 
 Cas disposiciones arREs señaladas pueden ser consultadas en la página edectrorgca dei Oiar;o  la 

 Federación. asi como en la sección de la Secretaria de la Funcion Publica, que se  ert et port3i 

VentandQh Clmca Nacw.•na (gob,mxh a través de la tiga  

1 

la presentación de fa referid? documentación e :nformecidn sohcdada no vtncola a esta SHF para l!evar cabo  favor de su 

empresa, no que forma parte de! procedimiento de contratación que se instrumentará con fundamenta en Ley 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público, y demás normativid3d aplicable  

C eoat Arciniega Santoz 

Q21  


